
 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

Expediente No. 11001 40 03 011 2001 00559 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede y allegada copia del 

certificado de tradición del inmueble trabado en el presente asunto y de 

conformidad con lo normado en el numeral 10º del artículo 597 del Código 

General del Proceso, como quiera que a partir de la inscripción de la 

medida cautelar de embargo (anotación 3) del folio de matrícula 

inmobiliaria N°50N-646076, han transcurrido más de cinco (05) años, y a 

la fecha no se ha encontrado el presente expediente, por Secretaría, fíjese 

AVISO en el micro sitio de la página del despacho por el término de veinte 

(20) días, a efectos que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2003 00247 00  

 

 Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y como 

quiera que los depósitos judiciales obrantes a favor del presente proceso 

no se encuentran en trámite de prescripción, y que se ordenó la 

terminación del trámite por desistimiento tácito mediante providencia de 

mayo 31 de 2022, SE ORDENA el pago de los mismos.  

 

 Por secretaría, líbrense las órdenes de pago correspondientes a 

nombre del demandado HECTOR CORTES GUTIERREZ.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

Expediente No. 11001 40 03 011 2005 01043 00 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede y allegada copia del 

certificado de tradición del inmueble trabado en el presente asunto y de 

conformidad con lo normado en el numeral 10º del artículo 597 del Código 

General del Proceso, como quiera que a partir de la inscripción de la 

medida cautelar de embargo (anotación 8) del folio de matrícula 

inmobiliaria N°50N-20243324, han transcurrido más de cinco (05) años, y 

a la fecha no se ha encontrado el presente expediente, por Secretaría, fíjese 

AVISO en el micro sitio de la página del despacho por el término de veinte 

(20) días, a efectos que los interesados puedan ejercer sus derechos. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2015 00821 00  
 

 

Teniendo en cuenta que dentro del presente trámite se encuentra 

pendiente resolver sobre la oposición presentada en la diligencia de 

secuestro de los bienes muebles, llevada a cabo por el JUZGADO 29 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE en acatamiento del 

Despacho Comisorio N°028, y como quiera que en esa instancia se 

concedió del recurso de apelación contra el auto que rechazó parcialmente 

la oposición a la diligencia de embargo de y secuestro de los bienes 

muebles y enceres, conociendo de ello el JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO, se hace necesario requerir a dicho despacho judicial, para que 

informe sobre las resultas de la alzada y continuar con el presente trámite.  

 

Por lo anterior, se ORDENA oficiar al JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO, por secretaría líbrese el oficio correspondiente.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 
 

Expediente No. 11001 40 03 011 2015-01323 00  
  
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de los 
demandantes y revisada la página del Tyba en la que se realiza el registro 
de las personas emplazadas, se advierte que en efecto se emplazó a los 

demandantes HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 
SEÑOR JAIRO ALBERTO MELO RODRÍGUEZ, por tanto, no hay lugar a 

aclaraciones.  
 
Téngase en cuenta la aceptación del cargo del curador ad litem 

Sergio Blanco para la representación de los demandantes aquí referidos.  
 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2017 01417 00  

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la parte actora, 

se indica que la reforma de la demanda consiste en modificar partes de ella 
como pretensiones, pruebas, argumentación, e incluso los sujetos 

procesales como el demandado y el demandante. 
 
Incluso con ella se puede corregir la demanda en caso en que se 

advierta algún error o defecto formal, o para aclararla como cuando se 
presentan confusiones respecto a las pretensiones o a las pruebas. 

 
Atendiendo a ello, es claro que los hechos y pretensiones nuevas, 

obedecen al pago de unas sumas de dinero que no han sido reconocidas, 

ni declaradas y que por tanto, deben ser debatidas en el trámite de un 

proceso declarativo. 

 

Por tanto, no resulta viable admitir la reforma de la demanda.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
































































República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2020 00127 00 

 

Para todos los efectos legales y en vista que el auxiliar de la justicia 

designado, manifestó la no aceptación del cargo asignado, se le releva del 

mismo. 

 

Así entonces, se nombra como liquidador del presente trámite 

procesal a PASCUAL BERNARDO DEL VECCHIO RUBIO, quien hace 

parte de la lista de Auxiliares de la Justicia de la Superintendencia de 

Sociedades, de acuerdo al listado y hoja de vida que precede.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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DATOS BÁSICOS 

Nombres Pascual Bernardo Apellidos Del Vecchio Rubio 

Número de Documento 19314174 Edad 66 

Inscríto como: PROMOTOR Inscrito 
Categoría 

C 

Corréo Electrónico vdelpasb@hotmail.com 

Capacidad Técnica Administrativa 
 

Juridicción BOGOTA D.C. 

Fecha de Registro 11/08/2016 Radicado de 
inscripción 

2021-01-619712 

DATOS DEL CONTACTO 

Tipo Dirección Dirección Telefono Celular Ciudad 

Notificación carrera 18 # 113 91 4582092 3112189368 USAQUEN 

 



 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Ref. Ejecutivo No. 1101-40-03-011-2020-00511-00 

 

 Atendiendo a lo solicitado por la apoderada de la insolvente, y como 

quiera que la aceptación del cargo por parte del liquidador designado no 

había sido tenido en cuenta por entrar por SPAM del correo del despacho, 

déjese sin efecto la providencia de agosto 30 de 2022. 

 

 En consecuencia, se requiere al liquidador MARCO BERNAL 

CARRILLO para que de forma inmediata se presente en la secretaría del 

Despacho, tenga acceso al expediente y firme su posesión. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00751 00 

 

Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane la siguiente informalidad: 

 

- El título valor aportado se encuentra ilegible.  

 

La parte actora deberá subsanar la demanda dentro del término 

indicado.  

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 0112022 00755 00 

 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 422 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR 

CUANTÍA a favor de GRACIELA BUITRAGO CASTAÑO contra GUILLERMO 

ALBERTO MARTÍNEZ GAVIRIA y AMERICANA DE TROFEOS CIA 

LIMITADA para que en el término de cinco (5) días se paguen las siguientes 

cantidades de dinero: 

 

1. $2.021.568, por concepto del canon del mes de noviembre de 2021, 

contenido en el contrato de arrendamiento contenido en el pagaré 

aportada en copia virtual. 

2. $64.452.606, por concepto de los cánones del mes de diciembre de 

2021 a julio de 2022, contenido en el contrato de arrendamiento 

contenido en el pagaré aportada en copia virtual. 

3. $48.895.080, por concepto de clausula penal, contenido en el contrato 

de arrendamiento contenido en el pagaré aportada en copia virtual. 

 

 

4. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días para 

excepcionar. 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Se reconoce a la abogada LINA YISED BERNAL RAMÍREZ, como 

apoderada de la parte actora, de conformidad con el poder aportado. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022-00757 00 

 

Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 468 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de MENOR CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL 

AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO contra LUIS FELIPE 

HERNANDEZ ALDANA para que en el término de cinco (5) días se paguen 

las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. 1,127.3817 UVR que equivalen a la suma de $349.105,02, por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de enero de 2022, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa de 11.25% 

E.A., sin que exceda a la máxima legal permitida exigibles desde el 6 

de enero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

  

3. 1,124.4396 UVR que equivalen a la suma de $348.193,97, por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de febrero de 2022, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

4. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa de 11.25% 

E.A., sin que exceda a la máxima legal permitida exigibles desde el 6 

de febrero de 2022, hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

5. 1,229.8992 UVR que equivalen a la suma de $380.850,59, por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de marzo de 2022, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

6. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa de 11.25% 

E.A., sin que exceda a la máxima legal permitida exigibles desde el 6 

de marzo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

7. 1,227.3577 UVR que equivalen a la suma de $380.063,59, por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de abril de 2022, allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

8. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa de 11.25% 

E.A., sin que exceda a la máxima legal permitida exigibles desde el 6 

de abril de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


9. 1,224.8252 UVR que equivalen a la suma de $379.279,37, por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de mayo de 2022, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

10. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa de 11.25% 

E.A., sin que exceda a la máxima legal permitida exigibles desde el 6 

de mayo de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

11. 1,222.3021 UVR que equivalen a la suma de $378.498,07, por 

concepto de capital de la cuota vencida del 5 de junio de 2022, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

12. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa de 11.25% 

E.A., sin que exceda a la máxima legal permitida exigibles desde el 6 

de junio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

13. 460,804.7462 UVR que para el día 5 de Julio de 2022 equivalen a la 

suma de $142.692.797,70, capital acelerado de la obligación 

hipotecaria, exigible desde la presentación de esta demanda. 

 

14. Por los intereses moratorios del capital acelerado, a la tasa del 11.25% 

E.A., exigible desde la fecha de la presentación de la demanda y hasta 

la fecha en que el pago total se verifique. 

 

15. Por los intereses de plazo vencidos, pactados a la tasa del 7.50% 

efectivo anual, de conformidad con la tabla de amortización que se 

aporta, los que ascienden a una suma total de 16,866.9066 UVR que 

para el día 5 de Julio de 2022 $5.223.006,29. 

 

 

16. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 

y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

DECRETASE EL EMBARGO del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

Líbrese oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 



Se reconoce a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

como apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 
Expediente No. 11001 40 03 011 2022 00761 00 

 
Estando el proceso al Despacho con el fin de proveer sobre la orden 

de pago solicitada, en consonancia con lo establecido en el núm. 3° del 

artículo 28 del Código General del Proceso que establece «En los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales 
se tendrá por no escrita...», debe rechazarse esta demanda. 

 
En efecto, a fin de robustecer tal argumento, basta con otear el 

paginario para evidenciar que el demandante establece que el domicilio 
principal de la parte demandada es en Bogotá; sin embargo, el título 
ejecutivo aportado indica que se trata del acuerdo conciliatorio N°543461, 

originado en el negocio jurídico consistente en la prestación de servicios 
para la realización de contenidos audiovisuales; pago que fue acordado en 

el municipio de Chía (Cundinamarca); por tanto, se concluye que al existir 
un acuerdo entre las partes respecto del lugar de pago de la obligación, la 
competencia para conocer del mismo corresponde al Juzgado Civil 

Municipal de Chía (Cundinamarca). 
 

En mérito de lo expuesto, con base en las normas citadas en líneas 

precedentes y en concordancia con el inciso 2° del articulo 90 ibídem, se,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia, dado el factor territorial. 
 

SEGUNDO: REMITIR el expediente junto con sus anexos a la oficina 

de reparto del municipio de Chía (Cundinamarca) para que sea repartido 
entre los Juzgados Civiles Municipales de dicha ciudad.  
 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense 
las constancias del caso. 
 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Estando el proceso al Despacho con el fin de proveer sobre la orden 

de pago solicitada, en consonancia con lo establecido en el núm. 3° del 

artículo 28 del Código General del Proceso que establece «En los procesos 
originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones. La estipulación de domicilio contractual para efectos judiciales 
se tendrá por no escrita...», debe rechazarse esta demanda. 

 
En efecto, a fin de robustecer tal argumento, basta con otear el 

paginario para evidenciar que el demandante establece que el domicilio 
principal de la parte demandada es en el municipio de Manizales, además, 
el título valor (pagaré) aportado indica que la parte demandada se obligó a 

pagar la obligación en la ciudad de Manizales (Caldas); por tanto, se 
concluye que al existir un acuerdo entre las partes respecto del lugar de 

pago de la obligación, además de ser el domicilio de la demandada, la 
competencia para conocer del mismo corresponde al Juzgado Civil 
Municipal de Manizales (Caldas). 

 
En mérito de lo expuesto, con base en las normas citadas en líneas 

precedentes y en concordancia con el inciso 2° del articulo 90 ibídem, se,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia, dado el factor territorial. 
 

SEGUNDO: REMITIR el expediente junto con sus anexos a la oficina 
de reparto del municipio de Manizales (Caldas) para que sea repartido entre 

los Juzgados Civiles Municipales de dicha ciudad.  
 

TERCERO: Por Secretaría remítase la demanda y sus anexos. Déjense 

las constancias del caso. 
 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane la siguiente informalidad: 

 

Se confirió poder para presentar una demanda ejecutiva con garantía 

prendaria, sin embargo, en el escrito de demanda no se relacionó el 

bien dado en prenda. (num. 4 del art. 82 C.G. del P. en cc con art. 90 

ibidem). 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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De una revisión de la demanda con miras a proveer sobre librar la orden 

de pago deprecada, se advierte la imposibilidad de acceder a ello, habida 
cuenta que este Juzgado carece de competencia para conocer la misma, por 

el factor cuantía, ello en consonancia con las medidas adoptadas 
transitoriamente en el acuerdo PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, 
por el cual se transformaron Juzgados Civiles Municipales a Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de Bogotá, 
asignándoles el conocimiento de los asuntos de mínima cuantía, 

Despachos entre los cuales se no encuentra agencia judicial. 
 
En ese orden de ideas, en aplicación a tal disposición concomitante con 

el num. 1º del art. 26 del C.G.P., la competencia, en razón de la cuantía, se 
determinará «[p]or el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, 
sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 
accesorios que se causen con posterioridad a su presentación», por ende, 
auscultado el dossier, así como quiera que las pretensiones enarboladas por 

la parte demandante son por $ 38.887.039,00, evento que no ofrece bruma 
alguna que le corresponde al Juez de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad, el trámite que aquí nos ocupa. 
 
En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda, por falta de competencia. 
 

SEGUNDO REMITIR el expediente, por intermedio de la Oficina 
Judicial –Reparto– a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de esta ciudad. Déjense las constancias del caso. 

  

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

mailto:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., septiembre 5 de 2022 

 

Ref. No. 1101-40-03-011-2022-00775-00 

 

Con apoyo a lo normado en el numeral 1º del artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMITE la presente solicitud de trámite para 

que en el término previsto en el inciso 4º de la norma en comento, se 

subsane en los siguientes defectos: 

 

1. Deberá anexar al trámite el certificado de tradición del vehículo 

objeto de la garantía mobiliaria, expedido con una antelación no 

superior a un (1) mes.  

 

Subsánese la falencia anotada, dentro del término conferido para ello.  

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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A efectos de resolver sobre la orden de pago deprecada, se advierte la 

imposibilidad de acceder a ello, como quiera que, de una revisión del 

documento aportado (comprobante de transferencia), se advierte que éste 

no constituye título ejecutivo.  

 

Desde esa óptica, es bien sabido que, para demandar ejecutivamente 

una obligación, ésta además de ser clara, expresa y exigible, debe constar 

en un documento proveniente del deudor o de su causante, de tal suerte 

que para que sea viable la ejecución debe aportarse el instrumento que 

presta mérito ejecutivo, en original o copia digitalizada del mismo con la 

obligación de conservar el original en poder del demandante y estar a 

disposición del juzgado para cuando se solicite.  

 

En consecuencia, se DENIEGA la orden de pago solicitada y en su 

lugar, sin necesidad de desglose como quiera que la demanda fue aportada 

de manera virtual, de conformidad con el art. 90 del C.G.P. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

Atendiendo a lo establecido en el núm. 3º del art. 88 y el art. 90 del 

C.G.P., adecúense, precísense y concrete las pretensiones de la 

demanda, teniendo en cuenta la clase de acción que se pretende incoar, 

por lo que, si lo pretendido es un proceso de carácter declarativo, deberá 

señalar cuáles son pretensiones declarativas y cuáles son 

consecuenciales de aquellas. 

 

La parte actora deberá presentar el líbelo de la demanda debidamente 

integrado y acorde con las exigencias procesales previstas en los artículos 

82, 84, 88 y 89 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 
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En vista que se incumplió el contrato de Garantía Mobiliaria de 

adquisición sin tenencia celebrado entre el BANCO DE OCCIDENTE S.A. y 

CARLOS ENRIQUE PRIETO CONTRERAS, de conformidad con el artículo 

60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, 

este Despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. ORDENAR la aprehensión del automóvil de placas IVS-041. 
Por Secretaría, líbrese el respectivo oficio dirigido a la POLICÍA 

NACIONAL- SIJIN, división de automotores, indicando que el 

automotor podrá ser remitido al parqueadero referido en el numeral 

segundo del acápite de pretensiones. Una vez capturado el vehículo se 

continuará con el trámite legal correspondiente. 

 

2. Requiérase a la parte solicitante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que los 

documentos aportados en copia virtual se encuentran en su poder y, 

así mismo, se le advierte que los mismos no podrán ser puestos en 

circulación, manipulados, modificados, ni utilizados para incoar 

ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entienden 

incorporados a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 

responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su 

exhibición y/o aportación física. 

 

3. RECONOCER a la abogada MARÍA ELENA RAMÓN ECHAVARRIA 

como apoderada judicial de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 
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Reunidas las exigencias formales de que tratan los arts. 468 y 430 del 

C.G.P., y demás normas mercantiles para la clase de título aportado el 

Juzgado libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 

de la garantía real de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA S.A. 

contra YOHANY BAQUERO BELTRÁN para que en el término de cinco (5) 

días se paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1. 763,20498 UVR equivalente a la suma $ 221.430,34, por concepto 

del capital de la cuota No. 102 en mora vencida y dejada de pagar de 

fecha 22de septiembre del 2021, contenido en el pagaré, allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

2. 1.056,0694 UVR equivalente a la suma de $306.399,75 por concepto 

de intereses remuneratorios liquidados a una tasa de 10.70% de la 

cuota No. 102 desde el 23 de agosto del 2021 hasta el 22de septiembre 

del 2021. 

3. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el 23 de septiembre de 2021, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

4. 769,29088 UVR equivalente a la suma de $223.196,06 UVR, por 

concepto del capital de la cuota No. 103 en mora vencida y dejada de 

pagar de fecha 22 de octubre del 2021 contenido en el pagaré allegado 

como base a la ejecución en copia virtual. 

5. 1.049,9835 UVR equivalente a la suma de $304.634,03, por concepto 

de intereses remuneratorios liquidados a una tasa de 10.70% de la 

cuota No. 103 desde el 23 de septiembre del 2021 hasta el 22de 

octubre del 2021. 

6. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el 23 de octubre de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

7. 775,42531 UVR equivalente a la suma de $224.975,85 UVR, por 

concepto del capital de la cuota No. 104 en mora vencida y dejada de 

pagar de fecha 22 de noviembre del 2021 contenido en el pagaré 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

8. 1.043,8491 UVR equivalente a la suma de $302.854,23, por concepto 

de intereses remuneratorios liquidados a la tasa de 10.70% de la 
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cuota No. 104 desde el 23 de octubre del 2021 hasta el 22 de 

noviembre del 2021. 

9. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el 23 de noviembre de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

  

10. 781,60866 UVR equivalente a la suma de $226.769,84 UVR, por 

concepto del capital de la cuota No. 105 en mora vencida y dejada de 

pagar de fecha 22 de noviembre del 2021 contenido en el pagaré, 

allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

11. 1.037,6657 UVR equivalente a la suma de $301.060,24, por concepto 

de intereses remuneratorios liquidados a una tasa del 10.70% de la 

cuota No. 105 desde el 23 de noviembre del 2021 hasta el 22 de 

diciembre del 2021. 

12. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el 23 de diciembre de 2021, hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

13. 787,84132 UVR equivalente a la suma $228.578,14 UVR, por 

concepto del capital de la cuota No. 106 en mora vencida y dejada de 

pagar de fecha 22 de enero del 2022, contenido en el pagaré con 

vencimiento acelerado, allegado como base a la ejecución en copia 

virtual. 

14. 1.031,4331 UVR equivalente a la suma $ 299.251,95, por concepto 

de intereses remuneratorios liquidados a una tasa del 10.70% de la 

cuota No. 106 desde el 23 de diciembre del 2021 hasta el 22 de enero 

del 2022. 

15. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde el 23 de enero de 2022, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  

 

16. 28.570,1428 UVR equivalente a la suma de $37.302.046,98, por 

concepto de capital acelerado, contenido en el pagaré con vencimiento 

acelerado, allegado como base a la ejecución en copia virtual. 

17. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 

legal permitida causados desde la presentación de la demanda, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 

 

18. Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el 

término de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la 

gravedad de juramento que se entiende prestado con el respectivo 

escrito, conforme a lo indicado por el art. 245 del C. G. del P., que el 

original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se encuentra(n) 

en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 

podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni 

utilizado(s) para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya 

que se entiende(n) incorporado(s) a este asunto, cuya administración 



y custodia bajo su responsabilidad hasta que este Despacho estime 

pertinente su exhibición y/o aportación física. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

DECRETASE EL EMBARGO del inmueble objeto del gravamen hipotecario. 

Líbrese oficio a la oficina de registro respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte ejecutada de conformidad con lo previsto en los 

arts. 290 a 292 ibídem, y PREVÉNGASELE que dispone de diez (10) días 

para excepcionar. 

 

Se reconoce a la abogada CAROLINA CORONADO ALDANA, como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 

JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
03 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. _117_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado 
fijado hoy SEPTIEMBRE 6 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 


